
DERECHOS DE
PERSONAS

DESAPARECIDAS
Y SUS

FAMILIARES

Todas las personas,
sin importar el país
donde nacieron, su

género, origen étnico,
religión, idioma o

cualquier otra
condición social,

tienen derechos y
deben ser

garantizados.

La Fiscalía General del
Estado tiene

disponibilidad de atención
los 365 días del año, en

sus oficinas ubicadas en:

Tantoyuca
Calle Gabino Barreda  Núm. 207 Col. 
Jaguey Hidalgo Tantoyuca, Ver. 
Teléfono: 7891077243

Tuxpan
Calle Emiliano Zapata Núm. 2,

 Esq. Maples Arce, Col. Ruiz Cortines Tuxpan, Ver.
 Teléfono: 7831166350

Poza Rica
Boulevard Lázaro Cárdenas 800 Col. Morelos, Poza Rica
de Hidalgo, Ver. 
Teléfono: 782 82 40203/ 782 119 09 31

Xalapa
Circuito Guízar y Valencia 707,

Col. Reserva Territorial, Xalapa, Ver.
Teléfono: 2286892262
2281682143 Ext. 4045

Córdoba
Calle 9 Núm.. 714, Col. Centro, Esq. Av. 9, 
Córdoba, Ver.
Teléfono: 278 103 45 83

Orizaba
Sur. 15 Oriente 12 Y 14, Núm.633

Col. Centro, Orizaba, Ver.   
Veracruz
Carretera Federal Veracruz-Xalapa KM. 
Núm. 8 Predio Rústico El Jobo, Veracruz, Ver
Teléfono: 2299352942. 

Cosamaloapan
Río Papaloapan S/N, 

Fracc. Viva  Cosamaloapan, Ver.
Teléfono: 2888865400 Ext..4017 Y 4014

Coatzacoalcos 
Av. Juárez  408-Altos, 
Zona Centro Coatzacoalcos, Ver.
Teléfono: 9212153877

ADEMÁS PUEDES ACUDIR A LAS UNIDADES Y
SUBUNIDADES INTEGRALES DE JUSTICIA  MÁS
CERCANAS A TU DOMICILIO



Ante un caso de
desaparición las víctimas
y sus familiares tienen  

derechos, 
 ¡Es importante que los

conozcas!

DERECHOS DE LAS
PERSONAS

DESAPARECIDAS:

A NO SER DESAPARECIDAS
A SER BUSCADAS
A LA VERDAD
ASESORIA JURÍDICA
JUSTICIA
REPARACIÓN DEL DAÑO
MEDIDAS DE PROTECCIÓN
A LA PROTECCIÓN DE SUS
DERECHOS
RESTABLECIMIENTO DE SUS

      DERECHOS

DERECHOS DE LOS
FAMILIARES DE PERSONAS

DESAPARECIDAS:

ACCEDER AL EXPEDIENTE

OBTENER COPIA DEL EXPEDIENTE

MEDIDAS DE AYUDA ASISTENCIA Y

ATENCIÓN

MEDIDAS DE PROTECCIÓN

PERITOS INDEPENDIENTES

CONOCER LOS RESULTADOS DE

LOCALIZACIÓN DE RESTOS

PARTICIPAR EN LA BÚSQUEDA Y LA

INVESTIGACIÓN

ASESORÍA JURÍDICA

PROPONER, SUGERIR Y DAR

OPINIÓN

REPARACIÓN DEL DAÑO

Cuando una persona es
víctima de algún delito o

violación a sus derechos, las
autoridades son

responsables de prevenir,
investigar, sancionar y

reparar los daños o
violaciones a derechos
humanos que sufrió.


